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 3943 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de 
diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, por la que se dispone 
la publicación de las subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden TAS/347/2005, de 17 de febrero.

Advertidos errores de transcripción en la publicación de la Resolución de 
21 de diciembre de 2005, por la que se dispone la publicación de las subvencio-
nes concedidas al amparo de lo dispuesto en la Orden TAS/347/2005, de 17 de 
febrero, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 16, de 19 de enero 
de 2006, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 2463, tercera columna (Entidad), línea quinta, donde dice: 
“Fundación Obra Social y Cultural Sopeña”, debe decir: “Obra Social y 
Cultural Sopeña”.

Página 2481, segunda columna (Prioridad), líneas cuarta a decimo-
quinta, donde dice: “Programas integrales plurianuales dirigidos a las 
personas en situación o en riesgo de exclusión”, debe decir: “Programas 
integrales destinados a la incorporación social de personas sin hogar”. 

 3944 CORRECCIÓN de erratas de la corrección de errores de la 
Resolución de 21 de diciembre de 2005, del Servicio 
Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba la convo-
catoria para la concesión de subvenciones mediante la 
suscripción de contratos programa en el marco del Plan 
Nacional de Formación e Inserción Profesional, de ámbito 
territorial exclusivo del País Vasco, Ceuta y Melilla.

Advertida errata en la inserción de la corrección de errores de la 
Resolución de 21 de diciembre de 2005, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones mediante la suscripción de contratos programa en el 
marco del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, de 
ámbito territorial exclusivo del País Vasco, Ceuta y Melilla, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 35, de fecha 10 de febrero de 
2006, páginas 5341 y 5342, se transcribe a continuación el anexo I debi-
damente rectificado: 


